
 
 

INVITACIÓN A SUBASTA FORMAL NÚMERO 2304-SF-003 

 

 
PARA LA ADQUISICION DE VEHICULOS SUV HIBRIDOS PARA LA AUTORIDAD DE 

ASESORIA FINANCIERA Y AGENCIA FISCAL DE PUERTO RICO 

 

 

La Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico (Autoridad) invita a todo 

licitador registrado en el Registro único de Licitadores (RUL) de la Administración de Servicios 

Generales (ASG) y a toda persona natural o jurídica, que reúna los requisitos mínimos para 

contratar con el Gobierno de Puerto Rico, a participar de la subasta de referencia. 

 

DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO DE LA SUBASTA 

  

Todo licitador o persona interesada en participar en esta Subasta Formal podrá obtener el pliego 

relacionado de forma gratuita en la Oficina de Compras de la Autoridad ubicado en el Centro 

Gubernamental Roberto Sánchez Vilella, Edificio Centro, Piso G, Pda. 22, San Juan.  Además, 

podrá solicitar el pliego a través del correo electrónico subastas@aafaf.pr.gov. El correo 

electrónico debe incluir el nombre del licitador, dirección y número de teléfono.   Dicho pliego 

estará disponible a partir del LUNES, 17 de ABRIL de 2023 a las 3:00 pm hasta el MARTES, 

25 de ABRIL de 2023 a las 4:00 pm.   

 

FECHA DE PRE-SUBASTA  

 

La reunión pre-subasta se realizará de modo virtual el MARTES, 25 de ABRIL de 2023 a las 

3:00 pm a través de la plataforma virtual Microsoft Teams. El enlace para acceder a la reunión 

virtual pre-subasta estará disponible en la página Web de la Autoridad 

https://www.aafaf.pr.gov/administrative-documents/#bid-process. 

Además, podrá solicitar el enlace escribiendo al correo electrónico subastas@aafaf.pr.gov. Toda 

reunión pre-subasta tendrá el propósito de aclarar a los licitadores las dudas que surjan en torno al 

pliego de subasta formal. Las personas que participen de la reunión pre-subasta firmarán el registro 

de asistencia.  

Acceder a la reunión virtual pre-subasta será compulsorio para todo licitador que presente una 

oferta. Todo aquel licitador que presente una oferta y no haya accedido a la reunión virtual pre-

subasta será descalificado. 

 

ENTREGA DE OFERTAS FECHA, HORA Y MODO  

Las ofertas deben ser presentadas en o antes del JUEVES, 4 de MAYO de 2023 a las 10:00 a.m., de las 

siguientes dos (2) formas: 

 

a. Personalmente, en la Oficina de Compras de la Autoridad, localizada en el Centro 

Gubernamental Roberto Sánchez Vilella, Edificio Centro, Piso G, Pda. 22 ½, San Juan, Puerto 

Rico; y, 

mailto:subastas@aafaf.pr.gov
https://gcc02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.aafaf.pr.gov%2Fadministrative-documents%2F%23bid-process&data=04%7C01%7CEmily.Delgado%40aafaf.pr.gov%7C29999a5cde7343b91fe908da0e69eea2%7C6bae764ab1aa4546abad6f59bcce514d%7C0%7C0%7C637838145390572832%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=h6A8Z4TrGulU%2F0OqHfX6R%2BpOtBhy3mUQIowqjkvW1nU%3D&reserved=0
mailto:subastas@aafaf.pr.gov


 
 

b. Electrónicamente, a la siguiente dirección:  subastas@aafaf.pr.gov 

 

El Licitador que no presente su oferta de las dos (2) formas aquí requeridas será descalificado.  No se 

aceptarán ofertas después de la fecha y hora límite establecida para la entrega de ofertas.   

 

FECHA Y HORA DEL ACTO DE APERTURA  

 

El Acto de Apertura se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma Microsoft Teams 

el JUEVES, 4 de MAYO de 2023 a las 3:00 pm. El enlace para acceder a la reunión virtual pre-

subasta estará disponible en la página Web de la Autoridad 

https://www.aafaf.pr.gov/administrative-documents/#bid-process. 

 

IMPUGNACIÓN DE LA INVITACIÓN A LA SUBASTA FORMAL  

 

Cualquier licitador que interese participar en el proceso de subasta podrá impugnar la Invitación a 

Subasta Formal, mediante escrito, a la dirección de correo electrónico subastas@aafaf.pr.gov, 

dentro de los tres (3) días subsiguientes a la fecha de publicación de la Invitación en la página web 

de la Autoridad. Todo escrito de impugnación radicado fuera del término aquí establecido será 

rechazado de plano.   

 

ADVERTENCIAS: 

1. La Junta de Subastas podrá ordenar la cancelación parcial o total de la subasta formal 

independientemente de la fase en que se encuentre, siempre que sea previo a formalizar un 

contrato o haber emitido una orden de compra, cuando ello sirva a los mejores intereses de la 

Autoridad. 

2. La Junta de Subastas podrá enmendar cualquier Invitación y/o pliego de la subasta formal, 

cuando ello sirva a los mejores intereses de la Autoridad. 

3. La Autoridad no requerirá fianzas para esta subasta Informal. 

4. La Autoridad y la Junta de Subastas darán fiel cumplimiento a la política pública de compras 

preferentes dispuestas en la Ley. 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, 17 de abril de 2023 

 

 

_______________________ 

Guillermo Camba Casas 

Presidente Junta de Subastas 

 

 

 

Contacto agencia: subastas@aafaf.pr.gov 

Teléfono: (787) 722-2525 ext. 15523 
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